














CAMARA DE m'PUTADOS 

estión fácil de lesolver, asf. .. sencIlla. ¡Si no 
.;g una cuestión sencilla! Se trata de dar respuea-
1..1. a un problema de verdadera magnitud histó­
rica, no sólo en Chile 8'no en el mundo. . 

¿ACaso Su señoría va a creer que era tan rA­
dI decir a Turgot, a Necker o a. cualquier minls­
'ro de los últimos Gobiernos monA.rqulcos de 
!"rancia: ¿Por qué no encuentra usted - que est9. 
('n el Gobierno la fórmula de resolver la s1-
t ación? No era problema para un hombre. Lo 
que habla hecho cnsis era la monarqula y habia 
que encontrar una nueva fórmula de connven­
r.1B social. 

El señor AI.ESSANDRI. Entonc{'s, qUIere de-
ll' que no ha herho crisis la economía liix'ral. 
El señor TOMIC. ¡Sí, ha hecho crisis hace 
ucho tiempo I 
Una cosa es que la economía liberal haya ago' 

'tildo su reserva de fuerzas. ideas y principios ... 
-HABLAN VARIOS �S�~�O�R�E�S� DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ACHARAN ARCE. ¡Si puede varIar . . ! 
E! señor TOMIC.- Yo no creo que valga la pe­

:na gritar, porque cada uno de nosotros tiene opor­
tUnidad de hablar; y gritándonos mutua.mente, no 
"amos a adelantar en ningún sent.do. 

Una cosa es que la doctrina liberal ya baya 
necbo crisis, y otra la de reconocer - como han 
de reconOCErlo todos - que ha trafdo y ha reall­
zado grandes progresos en el mundo. No se tra­
t 3 de decir que la numanidad seria mejor si pu­
diera borrar totalmente la etapa del liberallsm'l 
en lo politico y en lo económico. ¡NOI ¡Si el li­
beralismo trajo grandes progresos a la humani­
dad en ambos campos! Pero las Ideas y las doc­
trinas polticas tienen un contenido que, reall· 
zándolo: se agota. Las ideas se traducen en he­
chos y en institucionEs; son eficaces para un cIer­
to periodo histórico; pero luego son superadas por 
la misma realidad que contribuyeron a . !!!1l­
t onces necesita un nuevo impulso para Que se 
abra una nueva etapa de progreso en la Vida hu­
mana. 

E! señor �M�O�~�O�Z� AJ.EGRIA. Exacto. 
El señor TOMIC. - A mi juieio, el UbeTo.llsmo 

agotó 10 que tiene de esencIal el SU doctrina y 
hay que crear un nuevo molde de vida soc1al y 
económico. . 

Yo no puedo creer, o no pretendo creer que sea 
nuestro partido o el grupo de 103 partidos de Iz­
qulerda los únicos capaces de buscar y hallar e.5-
tos nuevos moldes. Se necesitará evidentemente 
del concurso de todos los criterios honradamente 
dispuestos a servIr al pals, a la \'erdad y a la. 
j usticia. Pero sé, desde luego. que será una larga 
• 
. dura tarea dar forma y consistencia a nuevas 

fuerzas y princip'os que aseguren establlldad al 
orden social. eficacia técnica a la economia, efec­
tiva justicia social, movilizando todos los re­
cursos económicos, naturales y humanos de la 
nación. 

El sefior YRARRAZAVAL. ¿y eso lo harl\ 
el Comisariato? 

El sefior 'l'OMIC. del ·Comisariato. 
concretando mi punto de \'lsta, me habría agra­
dado muchfs'mo más haber visto que la r rpresen­
taclón liberal. especialmente algunos sefiores DI­
putados - como los Honorables. seflores Santa 
Cruz y Aldunate cuyo criterio conozco - hubIe­
se planteado la cuestión de principios propon1en­
de, un mecaniamo más eficiente de control que el 

• 

t'.ctual Comisariato. Porque el verdadero proble­
ma no es acabar con la intervención sino 
más eficaz. 

-VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor TOMIC. Habrla que esforzarse por-
que el Comisario funcione bien y no funcione mal. 
Pero yo declaro que no ha sido éste el telón de 
fondo con que mis Honopbles colegas liberales 
han dado fuerza a su intervención. 

Me habría gustadO verlos proponer la reforma 
de un organismo cuyo fundamento de principIOS 
es Inobjetable, pero cuya aplicaclOn ha sldo dell­
cien te, porque eVldentemente, el Comisariato es 
un organismo qUe por tajes o cuales razones no 
podía cumplir su finalidad. que tenia que traca,­
sar. He demostrado en la Cámara en ocaSlOues 
anteriores, que el Comisariato estaba destinadu a 
fracasar porque, si abarcaba el control de pre­
cios. no se referia a las razones determinantes del 
precio. y su papel' es semejante a quien quisiera 
detener la marea sentándose en un tablón en mp-­
dio del IJlar; ello es inútil. Se tiene que ir a la 
raíz inicial, donde se generan los precios, don.cle 
éstos se forman. 

Termino, Honorables colegas, agradeciendo la. 
mterrupclón que se me ha concedido y SUbrayan­
do que es inobjetable el derecho del Estado, ¡;lD 
q'le ésta intervención deba suponer el desplaza­
miento de la iniciativa particular. 

se debe tratar de lograr esa síntesis en re el 
Estado promotor del bien común, poseedor de un 
deber especifico de defensa de la colectividad y 
de un conjunto de fuerzas útiles para la econornla 
y la iniciativa particular, qUe es también esencIal 
para el progreso de la nación. 

Y, finalmente. en lo que se refiere al ComisarIa­
to de SUbsistencias y Precios resumo mi criterto 

. diciendo que es necesaria una reforma que ha.,<>a. 
eficaz un organismo que no ha sido hasta ahort:\ 
suficientemente eficaz. 

Muchas gracias. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pul"de 

continuar Su señorfa. 
El señor DONOSO. Señor Presidente. yo pU10 

de nuevo a Su Señoría que advierta a la Hono­
rable Cámara que no deseo ser interrumpido, por­
que diferentes Honorables Diputan os, entle 
ellos los Honorables señores Lorca y Rozas, que 
están insr.ritos después que yo, se han acercado 
hasta mi pidiéndome que no acepte más interrup­
ciones. 

En realidad, en las interrupciones que he COLt­
et'dldo se han hecho verdaderos discursos, todo lo 
cual va en contra de los derechos por 
el RRglamento, y por esta razón, me veo en la 
situación de no poder aceptar más interx upcIones . 

El señor ESCOBAR (don Andrés). El que les 
quita su derecho es el Honorable Diputado Infor­
mante. 

El señor GODOY. • ¡Donosa teoría es ésta! 
Es la teoría "dono-o". 

El señor DONOSO. El Honorable sefior To-
mic se ha referido a los puntos generales de la 
doctrina de la intervención del Estado. Yo no dis­
cuto, señor Presidente, qUe una intervención rnl­
nima del Estado, es indispensable en toda �o�r�g�a�~� 
nización. Esta materia no la puedo discutir, por'­
que, justamente, uno de los puntos que mas he 
criticado. que he l'ncontrado más falso, es el que· 
rer combatir una doctrina deterallnada, a.tacando 
verdadera caricatura creadas por sua adyersa-

• 
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rios. Esfló es 10 que ocurre cuando se quiere pre· 
,entar al liberalismo como la negación de toda 
Intervención estatal, demostrandc un desconoci­
miento absoluto dI'! la doctrina que nos inspira y 
QUe acepta esta intervención desde que reconoce 
Que hay necesidad de un Gobierno, de una pOll­
cia, de UDa tesoreria que col>re los impuestos, de 
lnstil.tlciones de beneficencia y de previsión social, 
de tribunales de justlcla, de servicios de educación 
Dública, de fuerzas para la defensa nacional ... 

-HABLAN V ARIOS HONORABLES DIPUTA-
DOS A LA VEZ, ' 

El sEfior DONOSO. En cuanto. a los puntos 
de v1ta filosóficos, expresados por el Diputado 
falangista. ni mis dcctr'na.s, ni mis convicciones 
católkas. que conH:so públicamente en la Hono­
rable Cámara, me producen reparo> de concien­

cm. Creo que si el Honorable señor Tomic anali­
za mi dlSCurSO, palabra por p'llabra, tampoco po' 
drá hacer reparos y, justamea:rLe, cuando el Hono-
1'aJble Diputado por Tarapacá me interrumpió, es­
taba precisar.do c "IIDO entendía la intervención del 
Estado, estaba analiza.n:io la doctrina de Mailio, y 
de acuerdo con ella creo que no sólo en el caso de 
una guerr.a es neCElSaria la intervención estatal en 
los procesos económkos, sino que en cualquiera 
cirOlUlStancla en que la ley de la oferta y de la 
demand'l no func:one regularmente. 

Nadie que posea un minimum de comprensión" 
de las problemas sociales, puede sostener que en 
Chile, donde existe un déficit de 300.000 habitaclO­
nes, pueda funcionar la ley de la oferta y la de­
manda. LO mismc puede decirse cuando, en U~la 
guerra exterior, no hay determinados productos 
Y. también, cuando en una crisis económica se pro­
duce una desorganización total en los mer.::ados. 

Todos estos son casos anormales, señor Presiden­
te, y pOl" este ;.ubrayo una palabra usad'l por el 
Honorable ~ñor Tcmlc, cuando dijo el parlamenta­
no f'llan¡rtsta que el problema de h lntervenrión 
del Estado era un prl>lJlem'l de circunstancjas. 
Va estoy df! licuerdo, señor Presidente. en que la 
intervención del Estado debe ser mayor o menor 
según sean las circunstancias: pero de aQuI a 
que nosotros aceptemos el socialismo integral y 
neguemos a desconoC'el por completo la Ini~iflt1-
Va particular y los fueros de la personalidad hu­
mana, que son tambIén postuladOS filosóficos fun­
damentales ... 

El señor MU:ROZ ALEGRIA. Nadie ha ata-
eado eso. 

E! señor DONOSO. .. creo que hay mucha di­
ferencia. Este es el error de interpretaCión que 
ba habido en mis pala,t'l'as. 

Señor Presidente, yo hubiera deseado haberme 
extend:do más en estas argumentaciones; pero no 
puedo hacerlo por el derecho que reconozco a 103 
demás Honora,bles colegas qUe desean intervenir 
en esta materia. 

Sólo quiero contestar una pregunta que se hi­
ciera el Honorable señor Godoy hare unos minu­
tos. Decia el Honorable señor GOdoy: "¿Por qué 
en tiempos de paz no se pueden apUcar los me­
todos del tiempo de guerra?". En respuesta a es­
ta pregunta. señor Presidente, está. dada por lo 
qUe ya he dicho anteriormente. Pero, además de 
esa quiero decir al Honorable señor 
Godoy, a quien creo un hombre de espiritu liber­
tario ... 

-HA BI,AN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
t\ LA V":Z. 

= 
El sefior MUNOZ AI,EGRIA. ¡Hay dudas I 
El sefior DONOSO. ' . '. que en tiempo de gllt!­

rra es necesario, por ejemplo, establecer la cen­
sura. de prensa: éS necesario establecer la limita­
ción de la expresión del ¡lt.nsamiento, porqu., 
esa expresión puede perjudicar los fines béUcos de 
la contienda. ¿Y el Honorable sefior Godoy creoe. 
acaso, que esas restricciones de la. libertad indi­
vidual deben mantenerse en tiempo de paz? •... 

No, señor Presidente. Las condiciones de una 
democracia en tiempo de guerra son totalmente 
diferente.,; de las que existen en una democracia en 
tiempo de paz. En tiempo de guerra se concede 
el máximum de poder al Gobierno y todas las ga" 
rantias, todas las libertades se sacrifican para que 
el Gobierno. pUeda obtener la victoria. Distinta. 
muy distinta es la situación de. la paz, señor Pre­
sidente, en que la libertad humana., la libertad 
del espíritu reclama sus derechos y no puede acep­
tar re~tricciones de ninguna especie. 

He dicho, sefior Presidente. 
El señor LORCA. Pido la palabra, señor Pre--

sidente. 
El señor ATIENZA (VIcepresidente) . Tiene 

la palabra el Honorable señor Lorca. 
El seño .. CAMPOS. Pido la palabra, sefior Pre­

sidente. 
El señor A'l1E:NZA (Vicepresidente). Esté.¡ lns­

cr:ito a continuación el Honorable ~efior Lerca. 
Puede UEar de la palabra Su Sen orla. 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-

1)('S ji. LA VEZ. 
El sefior ATIENZA (V'lcepres\dente). Honora, 

rabIe señor Muñoz, ruego a Su Señoria se ¡h'va 
guardar silencio. , 

Está con la pfllabra el Honorable sefior Lorca. 
El señor LORCA.- Honorable Cámara: 
El país está atento en est:Js momentos al deba­

te que se ha iniciado en esta Corporación, con 
motivo de la discusión del proyecto d~ ley apr~ 
bado por la Comisión de Economía y Comercio, 
Que suprime el O:Jmisariato General de Substlt­
tencias y Precios: 

El proyecto en cuestión fué presentado a la con­
sirlerac16n de esta Honorable Cámara, por el Di­
putadO que habla, a ralz de una campafla con­
tra el "monopolio del té", campafia de fiscaliza­
ción que mantuve por espacio casi de un afio. sID 
cbtener de parte del Comisariato, ni del Gobierno 
de -aquella époc..a, que se hiciera eco de mis fun~. 
dementadas. denuncias y prxedlera a dejar sin 
efecto una medida arbitraria que lesionaba, como 
ha quedadO demostrad'o en la práctica, los lnte-­
reses de l('s consumidores 

Tal como 10 expresé en la exp.:¡siclón de moU­
vos del proyecto que se discute en estus momentos. 
estinlé, en un p'incipio, que introduciendo algunas 
reformas al Decreto-Ley 520 podrla llegarse a una 
¡;olución satisfactoria Que resl,;uardara conveniente­
mente todos los intereses. Desgraciadamente, los 
acontecinlientus pClSteriores me indicaron lo con­
trario y me llevaron al convencimiento de que 1:) 
ma.:; procedente en este caso, era ir, lisa y llana­
mente, a la derogación del decreto que creó el Comi­
sariato General de .Subslstencias y Precios. 

Hace algunos años, una comisIón de distinguidOS 
abogados se reunió para estudiar el Decret·:¡-Ley 
520. Las conclusion('s a que llegó este grupo de 
juristas. fueron claras y tel'minantes: el Comisa­
riato, de acuerdo con las atribuciones que se le 
han confrrido, tiene tal autoridad y dispone de 
tales recursos, CJue pUede ClD un momento dado. 

, 

., 
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una sin contrapeso e incontra-
en todas las actividades parUicnJares. 

Hasta la llegada d.el Frente Popular al GobIer-
no este organismo desarroU'i fuhc10nes de fisca­
lización y. correcto control en las actividades C:l­
merclal~s; pero a partir de diciembre de 1938 
con el funesto sefioi' Natho como Comisario Ge~ 
neral, cuyos procedimientos repudiados por el 
palll hicIeron época, la acción de c:ste organismo 
ae convirtió en un mpt.'lio de enrIqueclmlento pa­
ra alguno:; de sus ejecutores, en un instrumento 
~e perturbación para todas la& actividades par­
ticulares que vieron amenazado~ sus legitimes de­
rechos con la acción incontrolada de este nuevo 
Poder Público v en una palanca de extorsión que 
ae ha hecho funcionar con sistemática precisión y 
absoluta impudicia. 

El C:mlsariato General de Subsistencias y Pre­
e10s ha sido, por espaciO de varios afias, el fan­
ta... .. 'ma que ha amenazado continuamente la tI an­
qu1l1dad de todos los habItantes del pals. Su ac· 
dón fijadora de precios ha resultado en la prác­
tica una razón de encarecimiento de los mismos. 
Sus intervenc1.ones, como ha quedadO comproba­
do en más de una ocas!ón, sólo han servido para 
otligar, buena o ma.lamente. a elevar los precios, 
muchas veces aun en contr2. de la voluntad de los 
comerciantes, con el solo objeto de incrementar 
las entradas del comisariato o aumentar la 1'1-
quezll. indEiblda d., algunos de sus funcionarios. 

Contra este fantasma se han estrellado los ata­
f!Ues más enconados de elementos que militan en 
todas las tiendas políticas y ha logrado desper­
tar entre el pueblo chileno el más justificada re­
pudi:l. Y esta adversión es tan unánime. sefiores 
Diputados, que tengo la plena seguridad de que 
si se realizara una consulta al pais, la Inmensa 
mayoría de nuestros conciudadanos exigirta la in­
mediata abolición de este organismo. 

Me correspondió en el periodo parlamentario 
1937-1941 c:nstatar, en estd. Cámara, las críticas 
que se le hicieron al C:lmlsariato, y escuchar las 
<lenunclas que periódicamente los Diputados de 
estos bancos fonnulaban en su cJntra. El Diputa­
do que habla, en su campafia por combatir el 
''monopolio de té". campafia que, como dije ha­
'ce un momento. la mantuve por espacio de un 

. afio, obtuvo tie esta Cámara que aprobara pro­
fectos de acuerdo dlr'gldos al Ministro del Tra­
bajO. condenando este trust y solicitando su liqui­
dación El anterior Parlamento también se preo­
cupó de este problema nacional, y fueron varios 
los Diputadas que cumpliendO sus deberes de fis­
calización. levantaron su voz en este recinto para 
pr.:testar de las arbitrariedades realizadas por el 
Comisariato. 

Sin embargo, señor Presidente, ¿qué se obtuvo 
de tantos discursos y de tantos acuerdos adopta­
dos por es~e Poder Público? El Comisariato Y 
el propiO Ejecutiv·:> jamás escucharon nuestras 
protestas, desentendlE:ndose de los acuerdos adop­
tados por esta Cámara ~ dejandO en libertad de 
acción Po un organismo que perturbaba la vida 
nacionall y que estaba convirtiéndose, por obra 
-de sus procedimientos. en una afrenta a la de­
cencia funcionaria y e:l un instrumento desqui­
ciador de nuestra democracia 

y al referirme a estas actuaciones del Comlsa--rlato, deseo sefialar como acto de justicia, que 
al formular estos cargos no 10 hago c:;mprendien­
do nI actual Jefe de estos servicios, Dr. don Jose 
Santos Salas. funcionario en quien reconozco ab-

• 

s:lluta honorabilidad y patriotismo '1 cuya ac­
tuación, a mi juicio, ha sido prudente, pUdiéndo­
sele excusar de algunos errores cometidos. porque 
es humano el errar. 

Dije al comienzo de mi discurso que las fa­
cultades. del Comisariato son amplias y casi ID­
mitadas. En virtud de d!chas facultades. el Comi­
sariato bien pud:l realizar t:::ta labor aun más per­
niciosa para el pais. No podemos. en consecuen­
cia, continuar manteniendo en vigencia un De­
creto-Ley cuyas atribuciones vulneran, a mi jui­
cio, nuestrh Constitución y entregan a la volun­
tad de una sola persona facultades que deben 
e~tar reservada.,>, exclusivamente. a la deternúna­
clón del Congrsc:l Nacional o a la de los Tribuna­
les de Justicia. Y en estos momentos en que la 
democracia se yergue triunfante en todo el mun­
do, ~osotro:!, al mantener un organismo como el 
Comlsariat:>, que es la negación misma de tal 
concep~o. renegamos de ella y abjuramos de nues-

• tras prmciplos y de la prOfeSión de fe democrá­
tica que continuamente estamos hacfendo ante ­
~:stro pueblO y ante los demAs pueblos helma-

• 

y Sus Sefi:lrfas, parlamentarios de Izquierda, 
tienen más obligación que nosotros. los Diputa­
dos de Derecha, de respetar estos principios, ca­
sualmente porque no desperdician oportunidad 
para decir al electorado que son los verdaderos 
ap6st:Jles de este régimen, y que nosotros cons­
tituimos la vanguardia de un fascismo, que sólo 
existe en la demagogia de vuestras palabras. Sus 
Sefiorías, Diputados de Izquierda. que militaron 
en un Frente Popular y que hoy forman parte 
de una Alianza Democrática. respetando ambos 
nombres. no pueden aceptar que continúe apli­
cándose un Decret:>Ley que es antidemocrfitico 

• • 
pues su generación mls:na correspondió a un Go-
bierno que llegó al Poder en instantes dolorosos 
para la vida democrática de nuestra Republica. 

Los honorables colegas que Q()Docen mi actua­
ción política y mis tendencias doctrinarl .... s. sa­
ben perfectamente que no soy enemigo de la in­
tervención del Estado. en las actividades particu­
lares, si esta intervención se desarrolla dentro 
de un plano de perfecta equidad; pero esta cla­
se de intervención incontrolada y algunas veces. 
en manos irresponsables. como aconteció duran­
te la administración del sefi:lr Natho, es funesta 
y nos aboca a problema~ cuyos resultados. lejos 
de constituir una solución de justicia. se convier­
ten en motivos de atropellas que no pueden ser 
acept9dos ni aún por quienes sustentan las mé8 
avanzadas doctrlnu p.:llltlcas. 

La intervenCión e>;tatal, como se manIfiesta 
en el Decreto Ley 520. llega a limites absoluta­
mente inaceptables e importa una verdadera dIc­
tadura. Es una intervención que destruye en 111-
gar de construir, que es arbitrarla en vez de ser 
justa y que lejos de nivelar situaciones ahonda 
más las diferencias que separan a los hvmbres. 

Dentro del concepto moderno de la economla 
y de la organización misma del Estado, es utópl­
c·o pensar en una amplia libertad. El hombre de 
por sí es egoIsta y piensa más en él que en la 
colectividad. Reclama de la Intromisión del Es­
tado eli SUR negocios y existe libertad' para desa­
ITollar sus propósitos económ:cos; pero cuan­
do la intranquilidad 10 pr('siOI:.a y cuando sus In­
tenses se ven amenazados por la competcncl:l 
extran1era, lesionados por causas ajenas a su 
voluntad o necesita de capitales baratos y má.r 
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IObllndantes para el incremento de SUi activida. 
des comerciales, reclama la intervención del Es .. 
Yido, solicita leyes en su ayuda y eXIge el au­
:¡lllo estatal. Y es natural que aSl sea, señores 
Diputados, pues d Estado es el país y el pa13 
lo formamos tonos nusotros. 

Es por esto que aqudlcs que no toleran 011" 
el Estado intervenga no pueden estar en la ra.. 
IlIOn, pues la lbertad incontrolada trae la anal­
quía y la anarqu1a es el caos: como tampoco CI!. 

tán en lo cierto los que exageran el limite pru. 
denclal intervencionista que trae como CO¡'S~· 
cuencia la anulación de la personalidad hUrIla­
na, que es factor irreemplazable en el progr~o 
y bienestar de los pueblos. 

Yo no pretenco, Honolable Cámara, con la f'U. 

presIón del Comisariato, que se deje en comp,!'­
t.:l libertad de acción a los particulares para r('8-
J1zar sus transacciones. Esto no seria posible nI 
acon¡¡ejable. Muy por el contrario, señures lit. 
putados, debe existIr un poder que controlE' los 
preclos y que 5ancione con la mayor severlddd 
las especulaciones y esas atribuciones podemos 
confiarlas a organismos ya creados, como pur 
ejemplo, el Instituto de Economfa Agrlcola, de. 
bldamt'nte asesorada por representantes de las 
principales entidades en que se agruPa la pro. 
ducción nacional. 

. El señor GODOY. Ese fl:é el organiSbo que 
alzó el pncio del pan. 

El sefior LORCA. El Diputado que habla 
1TJ)ll'Pestará su aprobación a toda idea que envuel­
"'a esta finalidad, pero, previamente, es nece~a­
rio que se derogue el Decreto Ley 520. Si Jos 
Diputados que componen la minoria izquierdista 
de esta Cámara se res<11vieran a ello, puedo res. 
ponderles que en el más brEve plazo esta mls­
cna Corporación despacharía una ley que con­
templara en forma razonable y justiciera todos 
los derel.'1hos y que I.'alvanguardara los legitimo:. 
tntcreses de los consumidores. 

No €s mi ánimo, señores Diputados de la Iz. 
quierdn, y estoy seguro de que tampoco lo el! 
de mis demás colegas de estos bancos , ret(lr­
Dar al desquiciamiento económico que sigr.i:ica 
el laisser faire, laisser passer, al que algunos D1-
puta des de IzqUierda creen que los liberales rea· 
<limos culto. Esto nO es efectivo, señor Presiden. 
te; estamos dispuestos a legislar para que €xis· 
tilo un verdadero control en los precios y pa:a 
que se eviten y casti:;uen ejemplarmente l?.s el>­

'Peculaciones. 
El señor CIF'OENTES (don Carlos). ¿Me 

permite una inten-upción, Honorable Diputado? 
El señcr LORCA. - Diga r.omás. 
El señor OIF'OEN'n:S (don Carlos). Su Se. 

lloria, que propicia la derogación del Decreto 
Ley N.O 520, ¿considera que es completamente 
necesario un orgamsmo regulador que ponga ter~ 
mino a la especulación? 

En realidad, es necesario un organismo ue 
controle los precios, y, al mismo tiempo, quc no 
acetite las e!;"'erulaciones. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. ¿Me permite, 
Honorable DiputadO? 

¿Crer Su Señorlfl que va a funcional' bien 1m 
(1I'ganismo de contrel de prediOS? ¿Cree posiUe 
que e.<te organ\smo funcione cuan"o tnma, pr",. 
c1samente, la econcmía ya en sus últimas etapas? 

" 

¿No cree el Honorable sdíor Lorca que esto n.n 
va a llevar a un fracaso rotundo y completo, tal 
vez más evidente que lo que actualmente &e e.s.. 
tá criticando. o sea, el ComlSariato de SubsJS­
tEncias y Prccios? ¿Cómo cree que un proceso 
ecor.ómlco que ya está determinado desde flUS 
raíces pueda modificarse en sus últimos aspec­
tos? 

El sefior ECHA V ARRI. ¿Por qué han de 
ser esos sus últimos aspectos, Honorable Dipu­
tado? 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. El control de . 
precies es sencillamente para ponerle tope a las 
mercanclas ya creadas. o prOducidas. Este es el 
control de precios. 

Yo quiSiera que este problema lo explicara. el 
Honorable señor Lorca, quien, a través de su die­
curso, aparece con un sincero del.'eo de mejort.l' 
~sta situi1Cion. Yo creo que el Honorable 'Se­
fiar Lorca va a incurrir en el mismo error i':D 

que incurrieron. posiblemente, los autores de cs­
te decreto, que creyeron que limitaba la ESpecU­
lación y favorecia a Jos consumidores. RI'P'to. 
que, a pesar de que soy un convencido part.Ina­
rl0 de este orgamsmo, con todos sus error~s. 

• creo que se va a mcurTlr en error mayor Con un 
orgllnismo cuya acción se limite a la fijación de 
precios. porque un fenómeno económico, como 
todos les fenómenos, no se puede atajar €n su~ 
últimas consecuencias. 

Muy agradecido. Honorable Diputado. 
El señor LORCA. A los parlamentarios de 

Izquierda les corresponde apreciar con intell. 
gencia v prudencia. a la vez, Esta buena disiJl)­
slción en que se encuentra la mayoría de la CA 
mara. 

El pals está satura. do de esta pol!tica pigmea 
en QUE' se desarrollan los dE'bates par1amfntarios. 
y exige de todos nosotros que laboremos por "u 
efectivo bienestar Nuestro electorado y el flf'c_ 
torada de Sus Señoria.«, clama por una solucLón 
justa e inmediata: que se SUprima el Comisaria. 
to, pero que. a la vez. I~s demos garantfas de que 
los especlJladore<¡ teJldrán su sar.ción y que .1 
costo de la vida no continuarA en aumento. 

CrE'o que todrs los compOnentes de esta Cor­
poración Estamos de acuerdo en 'ello. ''1, en con­
secuenria. la solución es fé.cil obtenerla sI nos 
c'esentendemos un poco de nuestro doctrinarl/!_ 
mo y pen.~amos mAs en el país aue en los pun. 
tM epI' fi;l!n los prcgra.mas politicos de nues. 
tros partidos 

TiEnen, Sus Seflorfas. 1:> palabra y yo les ase­
guro v rCllpondo aue en i~ual nrE'dicamE'nto en. 
contrarAn a. muchos de SUs colegas de la Der&­
chao 

El señor OHIO.RruNI. Pido la palabra, se-
fiol' PrI'~ldente 

El seflol' l:!A N'P!\ CRTTZ. - Pldl) la palahra. 
El ~'I'''or ATTENZA (Virf'pl'rsldente). Tiene 

la. rala hra el Hol' ol'''hle señor Ci¡!orrlnl. 
El señ<ll' CHIORRINI. - Honorable CámaTa: 

en e~tp ñl'b~t". en 0111' ~(' rl~nute I~ e'lCt.tl'nda 
0"1 Ccmt~"rbta dI' Suh~lst pnriAS v Precios. se 
!'stá. 111 mismo tiP'l1po.' ñehRt\pndn un tema doe­
trln"rio dI' h má~ :lIta tl';;."~!'nclen('la. cual es 
el Que se ref!rre nI ñererhn que l~ a~lste al &'1-
trr'o nar~ intervenIr E'n' los ñ!ver~o'l nr~p~o~ 
que constituyen la economía. El: concepto D.tx,-

• 

• 

• 
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tal que cree que la economía debe quedar en­
tregada al libre juego de leyes naturales caPa­
ces de provocar el bienestar colectivo se bat.e. 
sin duda, en retirada ante el avance incontra­
rre.stable de aquellas tendencIas que so~t1enE'n 

que la economía debe ser dirigida por el hom. 
bre a través del poder politico y que es precll>O 
que exista una dirección superIor que. en la 
economía. coordme las iniciativas privadas enta: 
SI, subordinándola", ¡¡egún su Importancia: y que 
las coordIne a todas ellas en conjunto para ha· 
cErlas corresponder con las eXIgt:llclas ael in Lt!­

rés feneral. El cor.f1Icto que. para fel1cldad de 
la Humanidad, ha llegado a su término con el 
triunfo de las fuerzas que representan la De­
mocracia. ha demostrado que el Estado pue 'It: 
organizar las fuerzas ecllnómicas y que puede 
ol'ganizarlas de tal manera que ellas propor­
cionen el máximo de eIlClencia, TOdo,¡ los p,.e_ 
blos exIgen, ahora que el poder del Estaco ~e 
dedique a organ17..ar la economía. no Ya pa ra fi­
nes destructivos sino para reali711T la felic'icla1 
de los pueblos. proporcionando a todos los hom. 
bres una eXIstencia C(101n~tlhl p con la dJ u lll , ~d 

humana y en que los beneficios de la civiliza­
cUm se extiendan a todas la 10 r'"nA~ V eHtt'g"rt· .. ~ 
sociales, 8Sejurando a cada individuo tina exis· 
tencia tranquila y digna. 

¿DEBl': FL ESTADO INTERVf;N1R EN LA 
FORMACION DE LOS PRECIOS? 

De acuerdo con los principios de la Escuela Li­
beral. los prer.los se forman según el l1bre jut'go 
de la oferta y la dE'manda. Pero este mecanis­
mo presupone que exista la más completa V abso­
luta libre c()ncurrencla. Es é~ta la condición de 
ser de todo el sistema. Ahora bien ¿puf'de soste­
nerse Que en ale:ún mercade Y. en particular. en 
el mercl\do chileno exista la roncuTTPnr.ifl 11hre 
en las términos en que li imagina la tes!s libe· 
iral? Parece que nadie pueda atreverse a soste­
ner tal cosa. De-c~e luego. hay industrias mo­
nopolizadas, hay otras que se enrupntran unIdas 
por vmculos de cartel v. en gen pral debldn a la 
penur:a casi permanpnte de mpdlos de pago ex­
tranfpros, las ImoortacJ(,IlE'.'l p.tÁn !,:l1ipt,,~ a rps­
tri-ciones que impiden se produzca la Ubre como 
petencia de los productos Imporí'ado~ con ¡OS na­
ci~lDales . Agreguemos a eIJo qUE' el Estado desde 
1927 y 1931 s!gue una fuerte po,ftlca protecck­
nIsta de la industria De.cIonal, Que Dh sólo se ma­
nifiesta en altas barreras aduaneras. sino que 
en protecciones cuantitativas. como son las que 
derivan de la existencia de Ucencie.s de impor­
taciÓ!1 para ciertos productus. como telas de tll­
na. ampolletas. vldri<"s planos, gulas para alInas. 
carburo de calcio, etcétera .. 

La falta de una libre concurl encia. por una. 
parte. y, por la otra, la exltpncia de una arotee­
ción definfaa y fuerte del Estado, aconsejan que 
eXlSte un control de los precios que evite los abu' 
sos que rc.c;ultan o que podrlan resultar de una 
cferta cE'ntrallzatla o casI centralizada, Y que im­
pida que al amparo de una protección que se 
traduce en un se,crlf1olo de toda la colectivioad 
por los mFJYores precios que debe pagar por los 
productos trtac1:nales, se cometan exce os que obli­
guen a los ccnsum:aores a soportar la carga de 

sacrificios mayores que los que le¡lt1mamentll 
puedan 1IIl. ponérseles. 

¿EL COMISARIATO DE SuBSISTENCIAS .,. 
PRECIOS HA CUMPLIDO SATISFACTORIA­
MENTE SU FUNCION REGULADORA y CON-

TROLADORA DE LOS PRECIOS? 

Se ate.ca la acción reguladora ej€:rcida por el 
Comisariato con respecto a los precIos. y se llega 
a sostener, jugando con 10-3 concept<"s. que en 
las épocas en que el Comisariato ha tenido una 
acción cJébl1 ~os precios han tenido una tenden­
cia 2.; al a menos acentuada que en aquellos pe­
rlodos en que el Comisariato ha deblde adoptar 
una actitud fuertemente intervencionista. No 
queremos InslsUI pn la debilidad de un argu­
mento que desea atribuir el origen de las fiuc­
tuacione' en les precios a 12. Intervención de un 
craamsmo descuIdando referirse a los múltlpleill " , 
factores de orden eccnómico general y moneta-
rio 'Jue explican el alza experimentada par los 
precios en los últimos tiempos. No puede, tal 
vez. itdoptarse una !!.ctitud menos {'ientlfica que 
aquella a que me vengo refiriendo Y. qulzé.s, es la 
única v"z (me alguien pretende explicar el movi­
mIento general de los precIos ne por factore3 re-­
latIvos a mooificacIones en la prOducción o en 
el consumo, en los costos o en el valor de la. 
nl0neda, sino 11sa y llanamente, simplIsta y c6-
modamente, a la acción de un crganismo del 
Estado. Pero, en contra de esta opinión, veamos 
cuál es el Juicio de un economi"ta de renombre 
en ChIle y en el extranjero. el doctor Herme.nn 
Max. Asf'sor Económico del Banco Central y je­
je de gU SE'cción Estadistica e Invest1gacknea 
Económicas. dIce a este respecto, en el últImo nú­
mero de la Revista "Economla": "Pero, sea co­
mo fuere. el cantrel de precios. mal organizadO 
e.1 prmclplo, ha Ido, poce a POCO. corrigiendo sus 
defectos y aunque, indudablemente, e~ la tn.c:tl­
tución más expuf'sta a critica en Chile, hay que 
ret:onocet que sin este control el nivel de pre­
cios en Chile seria hoy, seguramente, mucho más 
alto". • 

La acción del Comisariato puP.de crttlcarse. Sin 
duda. P¡>ro no por cuante he.ya intervenido en 
el control de los precios v su control haya sido 
ineficaz. sino porque ha carecido de una verdadt>ra 
pol1tica a la cual se hubieran subJrdInado todas 
sus áctuaciones. El Comise.riatc practica ese sis­
tema de control que algunos aut()re.:> llaman del 
control selectivo. y que consiste en elegir para 
actuar sobre ellos a los productos que más Im­
}><:'rtancia tienen para el conjunto económIcc ge­
ncral. E! crIterio ~electtvo no ha existido en ChI­
le, Y es aSI como nl'.da se ha hecho para contro­
lar ciertos preciOS fundamentales Que influyen 
en el costo de todos e casi todos lO[, produotos. 
Me refiero al precio del carbón y de los fletes 
Muello má,:: e!ica~ que controlar el precio de los 
huevu:;. de las telas y de muchos otros articulos, 
habria 'ido. sm duda, contrclar el preCio de los 
combustibles Y del transporte ferroviario. Esta e" 
l!.', Cl'ft1ca que puede Y debe hacerse al Comisa­
riato. Una critica eue encuentra su fundamento -
en el e¡;tudl0 sereno y serio de 311 acción y da 
su, resultados, pero no la critica ligera qu~ pre-­
tende achacar a este organismo el origen único 
de tcdos los males económicos que parlecemo. 

, 



SESroN 60.a ORDlNARIA, EN MA RTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1945 2375 

nna consecuencia refieja de la situación 
económica del mundo y como una consecuencia 
ele 6fr un pals semicolonial, vale decir, depen­
dIente del exterior para nuestro abastecimiento 
4'm productos manufacturados y en equipos me­
cAnicos. Hay que reformar el Cemlsariato. H2.y 
que perfeccionar este poderoso Instrumento de 
lucha contra la especulación y los abusos. Pero 
la especulación seria mayor y los abusos muchl­
slmos má, grandes si, para corregir la." deficien­
el!?8 del Comisariato, se Siguiese e] camine de su­
primirlo. El Poder Ejecutivo envió no hace mu­
cl10 al Congreso un proyecto de ley en que se pro­
ponen algunas reformas substanciales al decreto­
ley 520, que; sin duda, vendr!an a hacer que la 
acción de] Comisariato fuC"e más eflcaz. Se tra­
ta, en primer término. de sep!?rar la función fis­
ealiza<kra de los precios de la otra función de 
estudio de cost(Js y fijación de pretios. La pri­
mera quedarla entregada al ComisarIato, pero la 
I!Iegllnda la ejerceri2 el Ministerio de Econom1a y 
Comercio, para establecer así una polltica de 
precios en que todas las medidas que se adopta. 
ran fuesen concordantes entre sI, y en que les 
preCios se establecieran tomando en consideraclón 
l2.s utilidades legitimas que deben reconocerse tL 

los productores al mi mo tiempo que sus neces!­
dades de capitalización para mejorar o amplIar 
l'lUS instalaciones. Propone también el prcyecto 
mcorporar el Comisariato al Presupuesto Gent:­
mI de la Nación, a fin de evitar que este orga­
nismo deba continuar recurriendo a las critica. 
das comisiones que le penniten financiar sus ga~. 
~. 

Seflor Presitiente, como va a terminar la hera, 
le rog!?.-rla que solicitara el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogarla por cinco 
m:nutos más ,a fin de terminar m is observacio· 
nes. 

E! sefior A'l'IENZA (VicepreSidente). Sollclw 
,,1 ssentunient-o de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hOTa por cinco minutos 

Acordado. 
El "eñor cmORRINI. Muchas g:racias. 
y...nentras en todos los paises se estudia la m~. 

jer manera de organizar la economia para que 
pueda resistir 12.8 conmociones que trherá la post­
mIerra, mientras en Estados Unidos se acepta, 
mantener. de~de luego, e~ control Ge los precios, 
por lo menos durante un nuevo periodo de un 
:mo; mientra.'l en Inglaterra llegan al poder fuer-
2'& progreSlStas, qUe aspiran a una creciente ro­
tervención de la colectividad en la economia por 
medIo de un Estado Vigilante y rauteloso que 
mtervenga en todos los aspectos económicos, en 
Cblle se pretende suprimir el orgamsmo que re­
gula' ks precio.~, que proporCiona al consumIdor 
une. positiva defensa, que significa para el Estado 
y para los intereses de la comunidad el medio pa­
ra refrenar los exagerados apetitos de lucro. No 
es este, evidentemente, el camino que debe se­
gulnle. No puede volverse ya a la. épcea con que 

• 

muchos suefian, y en la cual los precios resultan 
del juego automático de hipotéticas leyes natu­
rales. Todo ha cambia-do ahora. El Estado, en 
representación de) interés del consumo, aspira .. 
Interven!r, también, en la formación de los , pre­
cios, conciliando las aspiraciones del productor '7 
asegurándole una remuneración conveniente al 
mismo tiempo que satIsfaciendo los intereses de! 
consumidor que no puede soportar precios injUII­
tamente altos que lesionen su c2.pacidad adqui­
sitIva 

Modifiquemos, reformemos le qUE' existe para 
hacerlo mejor. En otras palabras, progresemOll 
PeTO no de<tnIYamos lo que existe para no crear 
nada en su reemplazo, como no sea resueltar unÍl. 
ilusión Que ya nadie abriga acerca de las ven­
tajas de la libre tnmaelón de 1m; precios. En 
tal C1I50, en vez de progresar, retrocederi!?.mol!. 
reacl'lonarfamos contra el progreso El Estado 
abandonarla su actitud de defens<1 de los inte­
reses generales para retirarse a una pasividad 
contemplativa, mientrM les Intereses económicos 
se debaten y los problemas ecenómicos se resuel­
ven de acuerdo con la ley de la jungla, o sea, el 
triunfo del más fuerte. Los tiempos ,exigen otra 
cOl'a. Los tlempos exigen que el Estado, con in­
tensidad c!?.da vez mayor, intervenga en defensa 
de lc~ débiles, de aquellos que no pueden hacerse 
dr por su fortaleza económica, pero que, sin em­
bargo, representan intereses que la colectividad 
tiene el deber de cautelar. Es ésta la tendencll\ 
de la época La guerra tot2.l se ha c'!ado para im~ 
plantar en el mundo una democracia total. Una. 
democracia que no i!e limite a garantizar derecho! 
polítICOS, sino que garantice !?J hombre, de cual­
quiera clase y condición, el derecho a la vida, el 
derecho al bie>nestar. Para realizar esta democracia 
económica la intervención del E ,tadú deberá ser 
cada vez m2sor. Pero deberé. ser una interven­
ción racionalizada, coordinada, sujeta a un plan 
o a un programa, una intervención con un itine­
rario, es decir, con una finalidad precise y con 
una precisión de las etapas que deberá. atravesar 
para llegar a ella. Y esta intervención del Estado 
exigirá que controle los precies, porque: los pre. 
cios remuneradores y ju-,¡tos const1t.uyen condi­
ción pe.ra un más alto standard de vida 1 con­
dición también para un desarrollo industrial satis­
factorio. 

He dicho. 
El señor A'l1ENZA (Vicepresidente).­

sólo faltan dos minutos para el término 
hora, si le parece a la Honorable Cámara 
ventarla la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

Como 
de la. 
se le-

_. Se levantó la sesión a las 13 horally mí. 
nutos . 

, 
. " ",' • 

, 

. ' 

• 

CjltlSOLOGO VENEGAS S .. 
.lefe Accidental de la Redacción .. 

, 


